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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre alguno, en lo sucesivo se le identificara RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]ANTECEDENTES
1. El veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00049/ALMOJU/IP/2023, mediante la cual se solicitó:

“Solicito saber para cuando el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez pavimentara o realizara un bacheo en la carretera principal de la localidad de "SANTA CATARINA TABERNILLAS" del tramo que comprende de la iglesia ubicada en el centro de dicha localidad hasta donde termina el pavimento dirección a la comunidad conocida como la Lagunita, cabe hacer mención que la Pseudo-Delegada de dicha localidad es una inepta, prepotente y corrupta, misma que según ella presumió en sus redes sociales el disque "bacheo" dentro del siguiente enlace se puede constatar https://www.facebook.com/photo/?fbid=165612649469148&set=pb.100080612401893.-2207520000, cosa que fue una vil mentira. Es por ello que solicito por medio de este medio me indiquen para cuando se tiene planeado bachear, así como el presupuesto que se tiene destinado para dicho concepto "bacheo o reencarpetamiento". Y aclaro que una vez que la Unidad de Transparencia turne el oficio al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas, el deberá contestar con veracidad y no salir con su falacia que no hay presupuesto, por que en la fecha que estamos ya hay recursos dentro de Ayuntamiento para todo este tipo de trabajos. Aprovechando pido el oficio de requerimiento de información que se le turne al SPH y el cual no se debe testar nada, y de ser conveniente el punto de acuerdo sesionado dentro del Comité de Transparencia de la Administración 2022-2024 del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, para la entrega en versión pública .” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 
4. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en el siguiente sentido:

	Almoloya de Juárez, México a 18 de Abril de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00049/ALMOJU/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se anexa al presente Oficio a través del cual la Unidad de Transparencia turna la solicitud de información al área competente así como el Oficio de respuesta de la Dirección de Obras Públicas.

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.D ANA KAREN RODRIGUEZ QUIJADA




· A la respuesta se adjuntó  el archivo doc06322320230418181010.pdf, en el cual se adjuntó el requerimiento de información al Director de Obras Públicas y el oficio de respuesta a la solicitud de información suscrita por el Director de Obras Públicas. 

5. En lo sucesivo el veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:
Acto impugnado: “No entrega la totalidad de la información.” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: “La unidad de transparencia no entrega la informacion completa, vulnera gravemente el acceso a la información pública.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera; por su parte el Sujeto Obligado no remitió informe justificado.
9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc94119612]PRIMERO. De la competencia.
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del diecinueve (19) de abril al once (11) de mayo de dos mil veintitrés; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de noviembre del presente año, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
18. El particular solicitó “…saber para cuando el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez pavimentara o realizara un bacheo en la carretera principal de la localidad de "SANTA CATARINA TABERNILLAS" del tramo que comprende de la iglesia ubicada en el centro de dicha localidad hasta donde termina el pavimento dirección a la comunidad conocida como la Lagunita, cabe hacer mención que la Pseudo-Delegada de dicha localidad es una inepta, prepotente y corrupta, misma que según ella presumió en sus redes sociales el disque "bacheo" dentro del siguiente enlace se puede constatar https://www.facebook.com/photo/?fbid=165612649469148&set=pb.100080612401893.-2207520000, cosa que fue una vil mentira. Es por ello que solicito por medio de este medio me indiquen para cuando se tiene planeado bachear, así como el presupuesto que se tiene destinado para dicho concepto "bacheo o reencarpetamiento". Y aclaro que una vez que la Unidad de Transparencia turne el oficio al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas, el deberá contestar con veracidad y no salir con su falacia que no hay presupuesto, por que en la fecha que estamos ya hay recursos dentro de Ayuntamiento para todo este tipo de trabajos. Aprovechando pido el oficio de requerimiento de información que se le turne al SPH y el cual no se debe testar nada, y de ser conveniente el punto de acuerdo sesionado dentro del Comité de Transparencia de la Administración 2022-2024 del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, para la entrega en versión pública.”

19. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el oficio de requerimiento de información y la respuesta del Director de Obras Públicas quien refirió que esa obra no se encuentra considerada en el programa anual de obras, ni en el programa de bacheo para el ejercicio fiscal 2023.  Derivado de la respuesta, el particular se inconformó por la entrega de información incompleta. 

20. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y V  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la entrega de información incompleta. 
[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]I. Del derecho de acceso a la información.
21. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
22. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

24. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

25. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
26. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

27. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

28. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc94119617]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado
29. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Primeramente, el artículo 4° párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

31. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

32. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

33. En un principio, debemos recordar que el particular refirió  en su solicitud de información lo siguiente: 
“…saber para cuando el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez pavimentara o realizara un bacheo en la carretera principal de la localidad de "SANTA CATARINA TABERNILLAS" del tramo que comprende de la iglesia ubicada en el centro de dicha localidad hasta donde termina el pavimento dirección a la comunidad conocida como la Lagunita, cabe hacer mención que la Pseudo-Delegada de dicha localidad es una inepta, prepotente y corrupta, misma que según ella presumió en sus redes sociales el disque "bacheo" dentro del siguiente enlace se puede constatar https://www.facebook.com/photo/?fbid=165612649469148&set=pb.100080612401893.-2207520000, cosa que fue una vil mentira. Es por ello que solicito por medio de este medio me indiquen para cuando se tiene planeado bachear, así como el presupuesto que se tiene destinado para dicho concepto "bacheo o reencarpetamiento". Y aclaro que una vez que la Unidad de Transparencia turne el oficio al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas, el deberá contestar con veracidad y no salir con su falacia que no hay presupuesto, por que en la fecha que estamos ya hay recursos dentro de Ayuntamiento para todo este tipo de trabajos. Aprovechando pido el oficio de requerimiento de información que se le turne al SPH y el cual no se debe testar nada, y de ser conveniente el punto de acuerdo sesionado dentro del Comité de Transparencia de la Administración 2022-2024 del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, para la entrega en versión pública.”

34. Del análisis a la solicitud, podemos advertir que el particular quiere:

· Saber cuándo se realizaran obras de pavimentación y bacheo en la carretera principal de la localidad de Santa Catarina Tabernillas, del tramo de la iglesia ubicada en el centro en dirección a la comunidad conocida como Lagunita; 
· Oficio de requerimiento de información turnado al servidor público habilitado para dar respuesta a la solicitud de información y en su caso el acuerdo de versión pública si se realiza. 

35. Ahora bien, por lo que se refiere a la parte “…cabe hacer mención que la Pseudo-Delegada de dicha localidad es una inepta, prepotente y corrupta, misma que según ella presumió en sus redes sociales el disque "bacheo" dentro del siguiente enlace se puede constatar https://www.facebook.com/photo/?fbid=165612649469148&set=pb.100080612401893.-2207520000, cosa que fue una vil mentira…”debe precisarse que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas del RECURRENTE, en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

36. No obstante lo anterior, esta Ponencia Resolutora no es omisa en señalar que, el derecho constitucional del ejercicio de la libertad de expresión, no implica para los particulares el uso de frases y expresiones que sean absolutamente vejatorias, que sean ofensivas u oprobiosas, según el contexto, o bien, impertinentes para expresar opiniones o informaciones, teniendo relación o no con lo manifestado, por lo que, insta a LA RECURRENTE para que se conduzca con respeto en sus expresiones. En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2003302, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 537, libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del tenor literal siguiente:

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.
Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.
Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil trece.”
(Énfasis añadido)
29. Ahora bien, es necesario traer a contexto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

30. Así, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

31. Por lo que, el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

37. En este caso, el SUJETO OBLIGADO manifestó, a través del Director de Obras Públicas, que no se encuentra considerada esa obra en el programa anual:

[image: ]

38. Puntualizado lo anterior, de acuerdo al artículo 315 del Bando Municipal de Almoloya de Juárez, la Dirección de Obras Públicas, planeará, programará, presupuestará, ejecutará, conservará, mantendrá, controlará y, en su caso, adecuará las obras de infraestructura y equipamiento urbano municipal. 

39. Es decir, la Dirección de Obras Públicas, es el área que de acuerdo a sus atribuciones tiene la facultad para conocer de la información solicitada. Por lo tanto, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

40. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
41. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

42. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. 
43. Ahora bien, el Sujeto Obligado adjuntó el oficio de requerimiento de información al servidor público habilitado, mismo que se inserta a continuación: 

[image: ]
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44. Por lo tanto, con la entrega del oficio del requerimiento, se colma ese punto de la solicitud de información en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a l información Pública del Estado de México y Municipios que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida.

45. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información que le fue presentada. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del recurrente.

46. Ahora bien, por lo que hace a las manifestaciones realizadas por el recurrente en los motivos de inconformidad relativas a: “…cabe hacer mención que la Pseudo-Delegada de dicha localidad es una inepta, prepotente y corrupta, misma que según ella presumió en sus redes sociales el disque "bacheo" dentro del siguiente enlace se puede constatar https://www.facebook.com/photo/?fbid=165612649469148&set=pb.100080612401893.-2207520000, cosa que fue una vil mentira…”, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

47. Por lo que se desprende que no hay una solicitud expresa de obtener un documento específico o que requiera el acceso a información pública. Es decir, EL RECURRENTE desea una contestación a su petición, mediante un documento ad hoc para satisfacer su pretensión, aunado a que como quedó asentado previamente este Órgano Garante del derecho de acceso a la Información pública no se encuentra facultado para ordenar al SUJETO OBLIGADO a realizar acciones respecto de cuestionamientos a manera de petición.

48. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones subjetivas se satisfacen vía derecho de petición. 


49. De lo anterior, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

50. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc33024851]	R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Almoloya de Juárez a la solicitud 00049/ALMOJU/IP/2023. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VEGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Oficio No. MAJ/DOP/OI 1
Asunto: El que se indica.

LIC. ANA KAREN RODRIGUEZ QUIJADA
TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por este conducto y en seguimiento a su oficio No. PMAI/UT/124/2023 de fecha 22 de marzo de 2023,
respecto a la d piblica No. 00049/ALMOJU/IP/2023, recibida mediante el Sistema de Acceso a Ia
Informacién Mexiquense (SAIMEX), en la cual cita la pavimentacién o bacheo de Ia carretera principal de la
localidad antes mencionada.

Al respecto le comento que, esta obra no se encuentra considerada en el programa anual de obras, ni en el
programa de bacheo (en su primera fase) para el ejercicio fiscal 2023.

Sin embargo, se analizaria la posibilidad de valorar su mantenimiento en las proximas etapas de bacheo.

Quedo de usted para cualquier duda o comentario al respeco.

Atentamente

Mo

« Av. José Maria Morelos s/n.. Col. Centro, C.P. 50900, Villa de Almoloya de Juirez, Méx.
Tel 75 13602 %A / 795 136 02 47
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Gon fundamento en el artieulo 3 fracclones XXKIX y XLIV; 2, 23 fraccidn I, 5, 53 fracciones |y IV,
59 fracciones | 1l Il e fa Ley.de Transparencia y Acceso @ la Informacién Pbiica del Estado de.
Mexico y Municipios, hago de su conocimiento, que en fecha 21 de marzo del afo 2023, la oficing @
mi cargo reciois. mediants el Sistema de Acceso @ fa Informacién Mexiquense (SAMEX), I
solicitud de Informaién; con nmero de fofio; 00043/ALMOJUIP/2023, qus Iitercimente cita o
siguiente:

“Solicito saber para ciando el Ayuntamiento de Almoloya de Judrez pavimentara o redlizara
un bacheo en la carretera principal de la localidad do "SANTA CATARINA TABERNILLAS® del
tramo que comprende de la iglesia blcada en ef centro de dicha localidad hasta donde
termina el pavimento direcclén o la comunidad conocida como Ia Lagunita, cabe hacer
mencién que Ia Pseudo-Delegada de dicha localldad es una inepta, prepotento y corrupta,
misma que segiin ella presumi en sus redies sociales ol disque "bacheo” dentro del siguienta
enlace so puede constatar
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1656126494691485set=pb.100080612401893.-
2207520000, cosa que fue una vil mentira. Es por oflo que solicita por medio de este medio me
indiquen para cuando se tiene plancado bachear, asi como el presupuesto que se tiene
destinado para dicho concepto “bacho o reencarpetamiento”, Y aclaro que una vez que la
Unidad de Transparencia turne ol oficio al Servidor PGblico Habilitado da la Direccion de Obras
Pablicas, el debera contestar con veracidad y no salir can su falacia que no hay presupuesto,
Por que en la fecha que estamos ya hay recursos dentro de Ayuntamiento para todo este tipo
de trabajos. Aprovechando pido el oficio do requerimiento de informacién que se le turne al SPH
el cual no se debe testar nada, y de ser conveniente el punto de acuerdo sesionada dentro d
Comité de Transparencia de la Administracién 2022-2024 del Ayuntamiento do Almoloya de
Jutrez, paraa entrega enversin pablica.. (SIC)

Gabe hacer mencién que. sl necesita hacer una acloracion o solictante, deber reritr o misma

através delsistemoy to ofc oo de recepcin del documento,

Por lo anterior y para dar cumplimiento a Ia ley de la materia y atender puntudimente e

uerimiento del prticular mediante of Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAMEX), e solicito que, 2 no may hébile do la fecha 6,
50 me haga llegar dicha informacién a travss del sistema y mediants oficio, @ sfecto de estar en
posibiidades do cumpii con el requerimianto solicitado.

« Av. José Marie Morelos sin. Col. Centro, C.P. 50900, Vila de Almoloya de Jugrez, M
Tel. 735 136 02 56/ 725 136 03 67
wwwalmoloyadejuarez. gob.mx
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